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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2021– 00751- 00 (C. medidas cautelares)

Agréguese al expediente la remisión por secretaria del despacho comisorio sin
diligenciar por parte de la inspección de Policía del municipio de San Martin
Meta y el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Martin Meta, ya que
conforme a lo señalado en el acta de comisión (p. 2 pdf 14 C2)   no fue posible llevar
a cabo diligencia  de secuestro  sobre el  inmueble identificado con folio  de
matrícula inmobiliaria No.236-6365 porque no había plena identificación del
bien inmueble objeto de la diligencia, precisa el comisionado que al dirigirse a
la dirección señalada en el folio de matrícula se encuentran con que en la
mentada ubicación funciona la Alcaldía Municipal de San Martin Meta y con
la comparecencia de la Secretaria de Planeación Municipal se concluye que
“esa dirección no corresponde al inmueble objeto de secuestro, puesto que en el
año 1996 mediante acuerdo municipal, hicieron cambio de nomenclatura de las
direcciones  de  la  zona  urbana  del  municipio  (…)  en  consecuencia  se  le
recomienda a la parte interesada obtener la claridad con el Agustín Codazzi”
(pdf 14 C2). 

Así las cosas, póngase en conocimiento de la parte ejecutante el estado actual
de  la  diligencia  a  fin  de  que  manifieste  cuales  han sido  las  actuaciones
adelantadas  por  el  mismo  tendientes  a  solventar  las  inconsistencias
presentadas sobre la identificación del inmueble objeto de la cautela.
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